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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 12 de julio de 2017, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, por la que se efectúa convocatoria extraordinaria 
de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración 
de las Estrategias de Desarrollo Local en las Zonas Rurales Leader de «Costa 
Noroeste de Cádiz» y de «Serranía de Ronda», para el período 2014-2020, y 
la concesión de la ayuda preparatoria correspondiente a la submedida 19.1 del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

El Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, 
regula el «Desarrollo local participativo» en los artículos 32 a 35, estableciéndose en su 
artículo 32 que el Desarrollo Local Participativo será apoyado por el FEADER y podrá 
ser apoyado, también, por el FEDER, el FSE o el FEMP, todo ellos denominados Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos.

Por su parte, el Reglamento (CE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, en los artículos 42 a 44 regula Leader. 
Este Reglamento establece que los programas de desarrollo rural deben determinar 
las necesidades de la zona que comprenden y describir una estrategia coherente para 
satisfacerlas teniendo en cuenta las prioridades de desarrollo rural de la Unión. Dichas 
Estrategias de Desarrollo Local serán diseñadas y aplicadas por los Grupos de Acción 
Local, denominados en Andalucía Grupos de Desarrollo Rural, con una perspectiva 
multisectorial basada en la interacción entre los agentes y proyectos de los distintos 
sectores de la economía local.

En ejecución del Reglamento (CE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se aprueba, mediante Decisión de la Comisión de 10 
de agosto de 2015, el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, notificada 
con referencia CCI:2014ES06RDRP001, modificado mediante Decisión de Ejecución 
de la Comisión Europea de 21 de junio de 2017 C(2017) 4400 final, que contempla la 
implementación de la medida 19 del FEADER, denominada Desarrollo Local Leader, que 
incluye un procedimiento de selección de las Estrategias de Desarrollo Local dividido en 
dos fases, seleccionando en primer lugar a los Candidatos a Grupos de Desarrollo Rural 
para, posteriormente, seleccionar las Estrategias.

La primera fase destinada a la selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos 
y la concesión de la ayuda preparatoria, para el diseño y presentación de las estrategias, 
sobre la base de un conjunto de Zonas Rurales Leader predefinidas a partir de la 
experiencia de anteriores períodos de programación, correspondiente a la submedida 19.1 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, se regula de conformidad con 
lo establecido en el artículo 35.1, letra a) del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, de 17 de 
diciembre, mediante la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se procedió a regular 
y convocar el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos 
para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma 00
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de Andalucía para el período 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria  
(BOJA número 14, de 22 de enero de 2016).

Una vez resuelta esta convocatoria, mediante Resolución de la Dirección General 
de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, se reconoció a 49 entidades como Grupos de 
Desarrollo Rural Candidatos, beneficiarios de la ayuda preparatoria destinada a apoyar el 
diseño, presentación y preparación de la implementación de una Estrategia de Desarrollo 
Local para el ámbito territorial de una de las 52 zonas rurales Leader de Andalucía 
incluidos en el Anexo III de la Orden de 19 de enero de 2016. 

Las citadas resoluciones fueron notificadas de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13.1 de la Orden 19 de enero de 2016 y, asimismo, de conformidad con lo 
previsto en su apartado 2, mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, se hace pública la relación 
de asociaciones seleccionadas como Grupos de Desarrollo Rural Candidatos y la ayuda 
preparatoria concedida correspondiente a la submedida 19.1 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre de 2016). 

En este contexto y resultando que no han sido seleccionados Grupos de Desarrollo 
Rural Candidatos para las Zonas Rurales Leader de Andalucía: «Costa Noroeste de 
Cádiz» y «Serranía de Ronda», de las provincias de Cádiz y Málaga, respectivamente, 
procede efectuar la convocatoria extraordinaria prevista en la disposición transitoria 
segunda de la Orden de 19 de enero de 2016, que establece que si, tras la notificación 
y publicación de la resolución a la que se refiere el artículo 13 de la misma, no resultase 
seleccionado un Grupo de Desarrollo Rural Candidato para cada Zona Rural Leader de 
Andalucía, la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural por resolución 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, podrá abrir una nueva 
convocatoria, a la que podrán presentarse las entidades que hayan adquirido la condición 
de Grupo de Desarrollo Rural Candidato para cubrir alguna de las zonas limítrofes no 
cubiertas, adicionalmente a la ya asignada y de acuerdo con el procedimiento previsto en 
la citada disposición, antes del 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 34.4 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

De acuerdo con el artículo 12 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
corresponde a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, además 
de las funciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, entre otras, las funciones de organización, 
regulación y seguimiento de las actividades de las entidades y organizaciones 
intervinientes en el desarrollo rural integral de Andalucía, especialmente los Grupos de 
Desarrollo Rural y de diseño, planificación, gestión y control del programa LEADER en 
Andalucía, así como su coordinación con la ejecución de programas similares en otras 
comunidades autónomas y en otros países de la Unión Europea o de fuera de ella.

Por todo ello, vista la normativa citada y la de general aplicación y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Efectuar la convocatoria extraordinaria del procedimiento de selección de los 

Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para el diseño, presentación y preparación 
de la implementación de las Estrategias de Desarrollo Local de las Zonas Rurales 
Leader «Costa Noroeste de Cádiz» y «Serranía de Ronda» y la concesión de la ayuda 00
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preparatoria, correspondiente a la submedida 19.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 
segunda de la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 19 
de enero de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento de selección de 
los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las Estrategias de 
Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2014-2020 y la 
concesión de la ayuda preparatoria y con en el artículo 35.1, letra a) del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013, de 17 de diciembre.

Segundo. Tramitación.
Todas las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria extraordinaria se 

regirán por lo establecido en la Orden de 19 de enero de 2016.

Tercero. Requisitos que deben reunir las entidades solicitantes.
Podrán ser seleccionados las entidades que hayan adquirido la condición de Grupo de 

Desarrollo Rural Candidato por Resolución de 20 de diciembre de 2016, de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la que se hace pública la relación 
de asociaciones seleccionadas como Grupos de Desarrollo Rural Candidatos y la ayuda 
preparatoria concedida correspondiente a la submedida 19.1 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020, para cubrir alguna de las zonas limítrofes no cubiertas, 
adicionalmente a la ya asignada, de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
Disposición transitoria segunda de la Orden de 19 de enero de 2016.

Cuarto. Solicitudes.
La solicitud para la obtención de la condición de Grupo de Desarrollo Rural Candidato 

y la obtención de la ayuda preparatoria y la solicitud de pago de la ayuda preparatoria irán 
dirigidas a la personal titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural y se presentaran ajustándose a los formularios Anexo I y II de la Orden de 19 de 
enero de 2016, que se adjuntan a la presente Resolución. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde 

el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución 
de inadmisión será notificada en los términos de los artículos 41 y 42 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Plazo máximo para resolver.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Orden de 19 de enero de 

2016, el plazo máximo para resolver y notificar al Grupo beneficiario la resolución del 
procedimiento será de tres meses, y se computará a partir del día siguiente al de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. El vencimiento de plazo máximo 
sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, legitima a las entidades 
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud.

Séptimo. Financiación de las ayudas.
1. Las ayudas preparatorias recogidas en esta Resolución, correspondientes a 

la submedida 19.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, están 
cofinanciadas en un 90% por la Unión Europea mediante el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), siendo la contribución financiera aportada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía del 10% restante y se harán efectivas a través de la siguiente 00
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partida presupuestaria de gastos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural: 
1900110000 G/71H/78600/00 C16B1911G5 2015000219. Importe: 260.000,00 euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1.c) de la Orden de 19 de enero 
de 2016, la financiación para la Zona Rural Leader de «Costa Noroeste de Cádiz» le 
corresponden como máximo 130.000 euros y a la Zona Rural Leader de «Serranía de 
Ronda» le corresponden como máximo 130.000 euros.

2. La concesión de las ayudas estará limitada por las disponibilidades presupuestarias 
existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Octavo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos el mismo día en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 12 de julio de 2017.- El Director General, Manuel García Benítez.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONDICIÓN DE GRUPO DE DESARROLLO RURAL CANDIDATO Y LA OBTENCIÓN
DE LA AYUDA PREPARATORIA, SUBMEDIDA 19.1 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO SOCIAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 DATOS BANCARIOS

IBAN:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (Marque sólo una opción)

OPTO porque las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM. EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO porque las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones 
Notific@: de la Junta de Andalucía. 
En tal caso: 

MANIFIESTO que dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de Notificaciones Notific@.

MANIFIESTO que NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a
la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones
Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº móvil:
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5 DATOS SOBRE LA INTERVENCIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA
5.1 Denominación de la Intervención: "Proceso de diseño, presentación y preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local. Submedida 19.1 del 

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020".

5.2 Subvención solicitada:

6 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
6.1 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Documentación relativa a la intervención por la que se solicita la ayuda:

Memoria descriptiva de la intervención que se pretende realizar: el diseño, presentación y preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo
Local.
Previsión presupuestaria, de los gastos a efectuar y las tres facturas proforma que sirven de base para realizar la citada previsión, en los términos establecidos 
en el artículo 5.3.b) de la Orden.

Otra documentación:

Acreditación de la personalidad de conformidad con el artículo 5.3.c) y 5.4 de la Orden.

Escritura de constitución y estatutos de la entidad solicitante, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el Registro correspondiente.

Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente en la que se realizará la transferencia de la ayuda preparatoria en el caso de resultar
beneficiaria de la misma.

Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales frente al Estado, a la Seguridad Socia y a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y no ser deudor
de ésta última por cualquier otro ingreso de Derecho público.

El sistema objetivo de contratación de personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.f) de la Orden.

6.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que se hayan finalizado en los últimos cinco años.

6.3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

6.4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de Grupo de Desarrollo Rural candidato y ser beneficiario de la ayuda preparatoria.
No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€
€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.
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7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO ser seleccionado como Grupo de Desarrollo Rural candidato y la

concesión de la ayuda preparatoria por un importe de euros, destinada a financiar los gastos ocasionados por el diseño, presentación

y preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Rural.

En a de de

LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y la concesión de la ayuda preparatoria, en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Dirección
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla s/n. 41071
Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA PREPARATORIA. SUBMEDIDA 19.1 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE
ANDALUCÍA 2014-2020

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

Nº de expediente:

Nº de solicitud de pago:

Única Anticipo Última

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO SOCIAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS SOBRE LA INTERVENCIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA EL PAGO
2.1 Denominación de la Intervención: "Proceso de diseño, presentación y preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local. Submedida 19.1 del 

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020".

2.2 Subvención concedida:

2.3 Subvención solicitada:

3 EXPOSICIÓN Y SOLICITUD
Ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

EXPONGO

1.- Que con fecha de de presenté una solicitud de ayuda.

2.- Que dicha solicitud originó el expediente indicado en la cabecera de este documento.

3.- Que fui seleccionada como Grupo de Desarrollo Rural candidato por la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, mediante Resolución de fecha

, y me fue concedida una ayuda por un importe de €.

4.- Que con fecha de de se firmó la aceptacíón de la concesión de una ayuda.

5.- Que se presenta la cuenta justificativa del gasto realizado de conformidad con el artículo 24 de la orden y con el contenido establecido en la misma. Asimismo se 
presentan:

Declaraciones responsables actualizadas.

Documentación adicional (adjuntar sólo en caso de que no hubiera presentado con anterioridad).

Garantía bancaria o equivalente que se corresponda al 100% del importe anticipado, en su caso.

Cualquier otro permiso o requisito que sea exigible por las Administraciones Públicas para la actividad de la que se trate.

SOLICITA

El pago de (letra) euros

( €), correspondiente a la ayuda preparatoria destinada a financiar el proceso de diseño, presentación y preparación de la implementación

de las Estrategias de Desarrollo Local, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.1, letra a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, de 17 de diciembre.

Sea admitida la presente solicitud de pago y , previos los trámites que procedan, sea resuelta favorablemente.

00
11

82
27



Número 139 - Viernes, 21 de julio de 2017

página 60 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página 2 de 2) ANEXO II

00
23

15
/A

02

4 LUGAR, FECHA Y FIRMA
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente solicitud de pago

En a de de

(Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural candidato)

Fdo.:

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y la concesión de la ayuda preparatoria, en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Dirección
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla s/n. 41071
Sevilla.
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